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Aprueba Trato Directo y Proroga Contrato Sum¡nistro
Mantenc¡ón de Vehículos con Rodafreno Limitada

Decreto No 'l61 3

Ch¡llán Vie¡o, 19 de ma¡zo del 2021

Las facultades que confere la Ley No '18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipal¡dades refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No
250 del Ministerio de Hac¡enda publicado en el Diario Onc¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modif¡cac¡ones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Serv¡cros
Públicos y Munic¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar
los procedimientos adm¡n¡strat¡vos de contratación de sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios
para el funcionamiento de la Adm¡nistración Públ¡ca , conten¡dos en la m¡sma ley.

El Artículo 10, punto 7, letra (a) que dice "Si se requ¡ere contratar
la prónoga de un Contrato de Sum¡n¡stro o Servicios, o contratar servicios conexos, respeclo de un conlrato
suscrito con anterior¡dad, por considerarse indispensable para las neces¡dades de la Entidad y sólo por el
tiempo en que se procede a un nuevo Proceso de Compras, s¡empre que el monto de d¡cha pronoga no
supere las 1000 UTM.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al
Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal. Decreto Alcald¡cio N' 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna
funciones al Adm¡n¡strador Municipal. Decreto N' 678 de fecha 02/02nO21, medianle el cual se nombra a
la Jefatura(R) del Departamento de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 755 del 0510212021 que
establece subroganc¡as automáticás en las un¡dades municipales.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

Contrato de Sum¡nistro de Manlención de Vehículos, suscrito con
fecha 26/032019, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Rodafreno L¡m¡tada, aprobado con
Decreto No 993 del2910312019 y su modifcatorio decreto N" 1292 del 181042019.

La necesidad de contar con el Sumin¡stro de Mantención de
Vehículos, mientras termina proceso de l¡c¡tación para el año 2021.

lnforme de Trato Directo emit¡do por la Jefa (R) del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N'22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato directo por Mantenc¡ón de Vehículos con
Rodafreno Limitada Rut No 77.163.760-4, de acuerdo a lo sigu¡ente:
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2.- UEBA prorroga a Contrato de Sumin¡stro Mantenc¡ón de

Vehículos de fecha 19 de marzo del 202
Lim¡tada.

'entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y Rodafreno

3.- IMPUTESE los gastos al ílem ?15.22.06.002
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Mantenc¡ón de VehículosBIEN/SERVICIO

Dado que Rodafreno Limitada t¡ene contrato de suministro de

Mantención de Vehículos, con fecha de término 2910312021 y que

se dará ¡nic¡o a nuevo proceso lic¡tación para este sum¡n¡stro.
FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Rodafreno Limitada Rut No 77.163.760-4PROVEEDOR
Realizar Trato Directo y Pronoga al Contrato con Rodafreno

Limitada, por Mantenc¡ón de VehículosCONCLUSION

El Artículo 10, punto 7, letra (a) que dice "S¡ se requ¡ere contratar la

prórroga de un Contrato de Suministro o Serv¡cios, o contratar

servicios conexos, respecto de un contrato suscrito con

anterioridad, por considerarse ¡nd¡spensable para las neces¡dades

de la Entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo

Proceso de Cómpras, siempre que el monto de d¡cha prónoga no

supere las 1000 UTM
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Anexo Contrato Suministro Mantención de Vehículos

En Ch¡llán Viejo, a 19 de mar¿o del2021, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo,
Rut No 69.266.50G7, persona jurídica de derecho público, dom¡c¡liada en calle Senano No

300, Chillán Viejo, representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal
de ldentidad No 8.M8.464-K, en adelante la Mun¡cipal¡dad y Rodafreno Lim¡tada, Rut No

77.163.760-4, representada por Luis Burgos Larenas, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No

5.978.023-9, domiciliados en calle Arturo Prat N" 1 194, Chillán, se ha conven¡do lo
siguiente:

PRIMERO:

Las partes acuerdan en ampliar la fecha de término del contrato suscrito con fecha 26 de
marzo del 2019, Decreto No 993 del 2910312019, por el t¡empo en que se procede a un
nuevo Proceso de Compras.

SEGUNDO:

Los otros antecedentes del contrato se mant¡enen sin modificación

El presente se firma en 2 ejemplares
y otro en poder de la Munic¡palidad.

de igual tenor, que er del proveedor

R DA.

Lu¡ os Larenas
dafreno Lim¡tada Alcalde
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